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Sin otro particular a tratar, me despido enviándole un afectuoso saludo y reiterándole el
compromiso de este Organismo de garantizar el Derecho de Acceso a la Información que
tienen los ciudadanos.

Por este conducto y mediante informe anexo, se da cumplimiento a la responsabilidad que
señalan los artículos 122 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Nayarit en vigor y el 58 de su correspondiente Reglamento, referente a rendir a
su Instituto el informe bimestral, dentro de los términos que los ordenamientos
mencionados señalan, de las solicitudes recibidas y tramitadas por la Unidad de Enlace y
Acceso a la Información Pública del Organismo Operador Municipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, durante el periodo
comprendido del 01 de Julio al 31 de Agosto de 2016.

PRESENTE

LIC. ÁNGEL EDUARDO ROSALES RAMOS
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT

Valle de Banderas, Nayarit; a 05 de Septiembre de 2016

OROMAPAS

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
BAHíA DE BANDERAS, NAYARIT



<ü
Zwo::<a,
en
Z<o::::
t-
W

NO
Wo

~<w 'w9
2Zt-
0::1Z

W <.....1:!!: .....IW OWo .~< a.. o:: .r:::.ut- .ffi < LoZ
en.....l «W -::1 a.Ot- ut-
:!!:t- O<

o

...JW
WI
Oz
W«o::t::mu
:E:J
00
zC/)

z
'O-«Uo
~«:zt::wu
:E:J
::::10
UC/)
O
O

W
00
«::::11-1-C/)w!,2
::::I...J
0.0
~C/)
o::

W~
OC/)
«W
J:::::Iuo.
wC/)
u..Wo::


